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provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después paia los pueblos de la misma provincia. (Lev de 3 de noviembre 
de 1887.) - '

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te- 
ritotins de AL :e3 sujetos a la legislación 'peninsular, a los veinte días 

rld su promulgación, si en ellas no s? dispusiera otra cosa. (Código Civil.,

Inmediatamente que y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrá. ,, ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hu..i« ci recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
ilad. de conservar los números de este Bm e t ín coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. ‘

SECCION PRIMERA

Ministerio de la Gobernación

Orden de 8 de muyo de 1962 sobre envu 

sado del jabón común de lavar.

HusUiniuio acñoj;

Aunque el jabón "común de lavar" des 
de un punto de vinta estricto, higiénico y 
sanitario, convendría no tuviera en ningún 

momento de su ciclo comercial contacto 

directo ni indirecto con cualquier artículo 
del ramo de la alimentación, podiía tole, 

rarse que dicha clase de jabón no fuera 
envuelto ) envasado, siempre y cuando que 
en los establecimientos al por- mayor, o al 
menor estuvieran siempre separados ma- 
lerialménle de los alimentos, sobre la base 
de que la obligación de evitar los contar 

los y mezclas corresponde a los almacenes 
o establecimiento- que los almacenan o 

tenden conjuntamente, pues la Orden de 
20 de julio de 1933 solamente exige la en

voltura b envase cuando se da la circuns 

tancia de existir artículos alimenticios en 
los establecimientos de que se trata, sin 
que se requiera en los demás casos.

De conformidad con lo dispuesto en el 

apartado sexto de la circular de la Direc

ción General de Comercio Interior de 10 
de marzo de 1961 ("Boletín Oficial del Es
tado de 25 de abril de 1961), y dentro de 
las facultades que compelen a éste Depar 

lamento ministerial en materia sanitaria, el

SECCION TERCERA

Núm. 3.271
Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

La Excma. Diputación Provincial, 
1 cu su sesión ph-naria celebrada el día 
i 28 do qbril dó 196*2. acordó:

Primero. Que en lo sucesivo las 
plazas de Jefe de Negociado de esta 
Diputación se cubran observando, al
ternativamente. dos turnos:'uno para 
los funcionarios procedentes de la plan
tilla anterior al Reglamento de Fun
cionarios de IQM. sin titulo facultativo 
o provece den tes de la extinguida Admi
nistración Local del Protectorado de 
Marruecos que carezcan también de él, 
y qm-. mediante la prueba que se pre
viene en el acuerdo siguiente sean de
clarados aptos para el ascenso; \ otro 
para los oficiales que en lo sucesivo 
ingresen de acuerdo con el Reglamento 
y en la forma prevista por éste.

Segundo. Dé modo inmediato, por 
una sola vez. y con todas las formali
dades legales propias de las oposiciones 
de ingreso en la escala técnico-admi
nistrativa,, se convocará con carácter 
general a una prueba de aptitud para 
el ascenso a Jefe de Negociado, a la 
que podrán concurrir todos los oficia
les que carezcan de titulo facultativo 
que deseen, previa superación de las 
pruebas, beneficiarse del acuerdo an
terior •

El coniimido y carácter de las prue
bas, que serán preferentemente de or
den práctico, se aprobará por este Pie-

mismo ha tenido a bien, en vista de las 
solicitudes que le han sido dirigidas a Ira 
ves de la Dirección General de Sanidad 
por diversos Organismos y entidades, lo 
siguiente:

1 ." Se tolerará que el jabón común de 
lavar pueda expenderse al público al dc- 

táI1, o venderse en I almacenes al por 
mayor, sin envase ni envolturas de nin

gún género siempre que cumplan las con- 

-diciones señaladas cn el número siguiente,

2 .” Cuando en los establecimientos se
ñalados en el número anterior se almace- 

iren o expendan a la vez artículos del ramo 
' de la alimentación, se exigirá que el jabón 
común de lavar, en cualquier lugar que 

estuviere ubicado, se encuentre no sola- i 

mente separado de los artículos alimenti
cios, sino materialmente aislado, en modo 

tal - qué impida el contacto directo de los 
níismos o de sua residuos, así como de sus 
olores, a los artículos destinados a la ali

mentación.

3 .'* Quedan vigentes la Orden de 20 de 

julio de 1933 y la circular de 10 de marzo 
de 1961 < n cuanto no se opongan a lo dis
puesto en la presente disposición.

Lo digo a V. I. a los efectos indicados 

Dios guarde a V. I. mnchós años.

Madrid, 8 de mayo de 1962. — Alonso 

Vega.

limo. Sr. Director general 'de Sanidad.

(Del "Boletín Oficial del Estado” 
número 122, de fecha 22 de mayo 
de 1962).
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no corporativo y se publicará a la vez 
<|iiet la convocatoria.

Los oficiales declarados aptos para 
el ascenso se escala foliarán de acuerdo 
con la puntuación obtenida en la prue
ba y por e>te orden, riguroso^ irán ac
cediendo a las plazas de Jefe de X'ogo- 
ciado que vaquen \ corresjmndan al 
turno de provisión previsto eR-el acuer
do anterior para esta clase de oficiales.

Tercero. Que los dos acuerdos an" 
tenores sean publicados y sonieüdos a 
información pública por plazo de i|iiin- 
ce días hábiles para'ipu* {ruedan ser 
objeto de reclamaciones; \ en casó de 
no presentarse ninguna, o previa reso.- 
Imáón por el Pleno corporativo de las 
que pudiera haber, sea dada cuenta 
especial, por elevación de todo lo ac- 

*tuado, al Exorno. Tr. Sobornador Civil, 
a los efectos dd artículo 3GU do la Ley 
de Rógimen Local y (Wcortotes.

Lo que, en cumplimiento de lo acor" 
. «lado, se. hace público en e| Bohqin 
Oficial de la pro\incia a los «doctos 
oportunos.

Zaragoza, 26 de junio de f<)62. - El 
Presidente, Antonio"Zubiri.

SECCION CUARTA

Núm-. 3.219 

administración de Rentas Públicas

IMPUESTO INDUSTRIAL 
CUOTA DE BENEFICIOS
Cédula de notificación

Esta Administración de Rentas Pú
blicas, teniendo en cuenta la asigna- 
ci ón individual aprobada 
por la Junta número 318 de la 
actividad Panaderías y ejercicio del 
año 1960, practicó liquidación defini
tiva, o en el caso de Sociedades se
ñaló bases para su notificación previa 
la liquidación, entre otros contribu
yentes, a los que se indican a con
tinuación que resultan desconocidos en 
sus hasta ahora habituales domicilios, 
ofreciendo las liquidaciones el si
guiente detalle:

Número, contribuyentes y domicilio, 
base, cuota 20 %, deducciones, 

y cuota liquida

8. Petra Guiñales López: Avenida 
Madrid, 74. 81.564'56, 16.312,91, 5.353, 
10.960'91. .

66. Francisco Ramírez Ruano: Ali
cante, 16. 50.977’85, 10.195'57, 3.239. 
6.956’57.

117. Mliguel Ce r dán Malumbres: 
Aguadores, 3 y 5. 21.410'69, 4.282’15, 
1.883, 2 399’15.

La anterior notificación, de acuer
do con el articulo 37 del Reglamento 

i de Procedimiento de 29 de julio del 
año 1924, se efectúa mediante la pu
blicación en el tablón de edictos Utl 
Ayuntamiento de Zaragoza, “Boletín 
Oficial” de esta provincia . “Bolet'n 
Oficial del Estado”, con la indicación 
de que la respectiva*cuota líquida 
deberá ser -ingresada en el plazo de 

J quince días hábiles a contar del si
guiente al de su publicación, siendo 
exigí ble, en otro caso, por la vía de 
apremio. Durante igual plazo, se ha
lla a disposición de los interesados, 
en esta A d m i. n i s. t r a c i ó n , 
la copia dei j.otal de las I i- 
quidacionés de la Junta y de los ín
dices aprobados y su valoración, agí 
como los puntos que han correspon
dido al contribuyente interesado, con 
el fin de que si lo consideran conZ 
veniente a su derecho puedan inter
poner los recursos oportunos . y que 
son los siguientes:

Centra las asignaciones individua
les y en el plazo de quince días 
hábiles; recurso de agravio compa- ' 
rativo ante el Jurado Provincial de 
Estimación y por agravio absoluto 
ante esta Administración en igual 
plazo (Reglas 47 y 48 de la Instruc
ción 9 2-1953), recursos que, con arre
glo al articulo 19 de la Ley de 23 
de diciembre de 1959. tienen siempre 
el carácter de previos a las recla
maciones que en la vía '.ccnomicó 
administrativa se pueden interponer. 
Contra errores en la liquidación pue
de fcrmqlar el contribuyente, recurso 
de reposición en plazo de ocho días 
ante esta Administración y reclama
ción económico administrativa en pla
zo de quince dias ante el íriburral 
Provincial.

Zaragoza, 23 de junio de 1962 — 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Julio Cólera—Visto bueno: El Delega- 
c de Hacienda, B<.silides Marcos.

Núm. 3.219
IMPUESTO INDUSTRIAL 
CUOTA DE BENEFICIOS
Cédula de notificación "

Esta Administración de Rentas Pú
blicas, teniendo en cuenta la asigna
ción individual de beneficios apro
bada per la Junta número 1905-2 de 
la actividad Tracción mecánica de 
mercancías y ejercicio de 1960, prac
ticó liquidación definitiva, o en el

caso de Sociedades señaló bases para 
su notificación previa a la liquida
ción, entre otros contribuyentes, a 
tos que se indican a continuación 
qué resultan desconocidos en sus ha
la ahora habituales domicilios, ofre
ciendo las liquidaciones el siguiente 
detalle:

Número, contribuyentes y domicilio 
base, cuota 2o % deducciones

• y cuota liquida
66. Santiago Sánchez Sanz Pa

dre Claret, 7. 15.813, 3.16260 ’ 153 
3.009 60. ’

76. Ramón Blasco Adán: Juan Ara
gón, 27. 29 660, 5.932, 5.932.

233. Maria-Luisa Bello Viamonte: 
Funes, 5. 40.446. 8 089'20 8.089’20.

3-15 . Eloísa Blasco Beltran: Carta
gena, 22. 18 725, 3.745, 3.745.

251. Manuel Carbonel Lahoz: In
dependencia; 14. 4 4.940, 8.938, 351 
5 637.

c96. José Muñoz Gonzalvo: Noria 
núrn. 6. 17.976, 3 595 20 228, 3.367’2o’ 

317. Juan Alvarez Llarch: Mequi- 
nenza. 17.976, 3.595 20, 3.595’20.

3~0. Manuel Aznar Abós: Lecera. 
35 200, 7.040, 7.040.

366. Inocencio Lainez Lainez: La 
Almunia 13.482, 2 696’40 2.696’40.

378. Antonio Moralés Guillén: Ca
lata y ud. 7.357, 1.4 71’40, 1.4 71’40.

La anterior notificación, de acuer
do con el articulo 37 del Reglamento 
de Procedimiento de 29 de julio dei 
ano 1924. se efectúa mediante la pu
blicación en el tablón de edictos del 

, Ayuntamiento de Zaragoza, Mequi- 
nenza, Lecera, La Almunia y Calata- 
yu i, Boletín Oficial” de esta provin
cia y "Boletín Oficial del Estado”, 
con la indicación de que la respectiva 
cuota liquida deberá ser ingresada en' 
el plazo de quince días hábiles a con
tar del siguiente al de su pubicación, 
siendo exigible, en Otro caso, por la 
vía de apremio. Durante igual plazo, 
se halla a disposición de los intere
sados, en esta Administración, la co
pia del total de las liquidaciones dé
la Junta y de los índices aprobados 
y su valoración, asi como los puntos 
que han correspondido al contribuyen
te interesado, con el fin de que si 
lo consideran conveniente a su" dere
cho puedan interponer los recursos 
oportunos y que son los siguientes:

Centra las' asignaciones individua
les y en el plazo de quince días 
hábiles, recurso de agravio compa
rativo ante el Jurado Provincial de 
Estimación y por agravio absoluto 



nt LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 995 .

ante esta Administración en igual 
plazo (Reglas 47 y 48 de la Instruc
ción 9 2-1956), recursos que con arre
glo al artículo 19 de la Ley de 23 
de diciembre de 1959 tienen siempre 
el carácter de previos a las recla
maciones que en la vía económico 
administrativa se pueden interponer. 
Contra errores en la liquidación pue
de formular el contribuyente, recurso 
de reposición en plazo de ocho dias 
ante esta Administración y reclama
ción económico administrativa en pla
zo de quince dias ante el Tribunal 
Provincial.

Zaragoza, 25 de junio de 1962. — 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Julio Cólera.—Vist-Q bueno: El Delega
do de Hacienda, Basilides Marcos.

Núm. 3.219
IMPUESTO INDUSTRIAL 
CUOTA DE BENEFICIOS
Cédula de notificacrón

Esta Administración de Rentas Pú
blicas, teniendo en cuenta la asigna
ción individual de beneficios apu)- 
bada por la Junta número 1.148 de la 
actividad Mayorista de droguería en 
general y detall y ejercicio de 1950, 
practicó liquidación definitiva, o en 
el caso de Sociedades señaló bases 
para su notificación previa a la li
quidación, entre otros contribuyentes, 
a los que se indican a continuación 
que resultan desconocidos en sus hasta 
ahora habituales domicilios, ofrecien
do las liquidaciones el siguiente de
talle:

Número, contribuyentes y domicilio, 
base, cuota 20 %, deducciones, 

y cuota liquida

3. Vicente Vila Glosa: A. Aragón, 
número 46. 104.438’25, 20.887 1730a 
3582'65.

La anterior notificación, de acuer
do con el articulo 37 del Reglamento' 
de Procedimeinto de 29 de julio del 
año 1924, se efectúa mediante la pin- 
blicación en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento de Zaragoza. “Boletín 
Likial” de est? provincia y “Boledn 
Oficial del Estado’’, con la indicación 
de que la respectiva cuota liquida 
deberá ser ingresada en el plazo de 
quince dias hábiles a contar del si
guiente al de su publicación, siendo 
exigible, en otro caso, por la vía de 
apremio. Durante igual plazo, se ha
lla a disposición de los interesados, 
en esta Administración, la 
copia del total de las li

quidaciones de la Junta y de los ín
dices aprobados y su valoración, asi 
ccmo los puntos que han correspon
dido al contribuyente interesado, con 
el fin de .que si lo consideran con
veniente a su derecho puedan inter
poner los recursos oportunos y que 
son los siguientes:

Centra las asignaciones individua
les y en el plazo de quince días 
hábiles, recurso de agravio compa
rativo ante el Jurado Provincial de 
Estimación y por agravio absoluto 
ante esta Administración en igual 
plazo (Reglas 47 y 48 de la Instruc
ción 9 2 1958), recursos que con arr-.-?- 
glo al articuío 19 de la Ley de 23 
de diciembre de 1959 tienen siempre 
el carácter de previos a las "recla- 
macicnes que en la vía económicó 
administrativa se pueden interponer. 
Contra errores en la liquidación pue
de formular el contribuyente, recurso 
de reposición en plazo .de echo dias 
ante esta Administración y reclama
ción 'económico administrativa en pla
zo dE quince dias ante el Tribunal 
Provincial.

Zaragoza, 25 de junio de 1962. — 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Julio Cólera.—Visto byeno.: El Delega
do de Hacienda, Basilides Marcos.

Núm. 3.219
IMPUESTO INDUSTRIAL 
CUOTA DE BENEFICIOS
Cédula üt notificación

Esta Administración de Rentas Pú
blicas, teniendo en cuenta 1a asigna
ción individual de beneficios apro
bada por la Junta número 1.140 de 
la actividad Detallista de perfumería, 
droguería y hules y ejercicio de 1960. 
practicó liquidación definitiva, o en 
el caso de Sociedades señaló bases 
para su notificación previa a la liqui
dación, entre otros contribuyentes, a 
ios que Se indican a continuación .que 
resultan desconocidos en sus hasta 
ahora habituales domicilios, ofrecien
do las liquidaciones el siguiente de
talle:

Número, contribuyentes y domicilio, 
base, cuota 20 %, deducciones 

y cuota liquida

34. Antonio Tabuenca Cuartero: 
Juan-José Rivas, II. 24.000, 4.800, 
.070, 3.730.
71. José Pastor Redón: Mártires, 3. 

.000, 1.000, 951,. 49.
La anterior notificación,, de acuer

o con el articulo 37 del Reglamento

de Procedimeinto de 29 de julio deí 
año 1924, se efectúa mediante la pu
blicación en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento de Zaragoza. “Boleta: 
G' /•/r' de e-ía provincia y “Boletín 
Oficial del Estado",- con la indicación 
de que la respectiva cuota liquida 
deberá ser ingresada ^n el plazo dti 
quince días hábiles a contar del si
guiente al de su publicación, siendo 
exigible, en otro caso, por la vía de 
apremio. Durante igual plazo, se ha
lla a disposición de los interesados, 
en ' ésta Administración, la 
copia" del total de las li
quidaciones de la Junta y de los ín
dices aprobados y su valoración, asi 
Li.mo los puntos que han correspon- 
didu al contribuyente interesado, con 
el fin de que si lo consideran con
veliente a su derecho puedan inter
poner los recursos oportunos y que 
son los siguientes:

Centra las asignaciones individua
les y en el plazo de " quince días 
hábiles recurso - de agravio comp .- 
rativt ante ei jurado Provincial de.

•Imiació i y por agravio^ absoluto 
ante eda Administración ep igual 
I (R-cghs 47 y 48 de la Instruc- 
( ' ’ 9 2 1958), recursos que con arre
glo al articulo 19 de la Ley de 23 
<• 'úcieu.bre de 1959 tienen siempre 
(I carácter de previos a las recla- 
i a cienes que en la vía económicó 
ac ninistrativa se pueden interponer. 
Contra errores en la liquidación pue
de formulai el contribuyente, recurso 
de reposición emplazo de ocho días 
ante esta Administración y reclama
ción económico administrativa en pla
zo de quince días ante el Tribunal 
Provincial.

Zaragoza, 23 de junio de 1962 — 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Julio Cólera.—Visto bueno: El Delega
do de Hacienda, Basilides Marcos. 

Núm. 3.219
IMPUESTO INDUSTRIAL 
CUOTA DE BENLT ICIOS

. Cédula de notificación
Esta Administración de Rentas Pú

blicas, teniendo en cuenta la asigna
ción individual de beneficios apró> . 
bada por la Junta número 1.105 de la 
actividad Fábricas de lejías y deter- * 
gentes no grasos y ejercicio de 1960, 
practicó liquidación definitiva, o en 
el caso de Sociedades señaló bases 
para su notificación previa a la li
quidación entre otros contribuyentes, 
a los que se indican a continuación 
que resultan desconocidos en sus hasta
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ahora habituales domicilios, ofrecien
do las Liquidaciones el siguiente de
talle:

Número, contribuyentes y domicilio, 
base, cuota 20 %, deducciones 

y cuota liquida

5. Antonio Galdeano Lázaro: Izuz- 
quiza. 25. 14.000, 2.800, 1.821, 979.

La anterior notificación, de acuer
do c6n el articulo 37 del Reglamento 
de Procedimeinto de 29 de julio de! 
año 1924, se efectúa mediante 'a pu
blicación en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento de Zaragoza. “Boletín 
Oficial" de esta provincia y “Boletín 
Oficial del Estado", con la indicación 
de que la respectiva cuota liquida 
deberá ser ingresada en el plazo de 
quince dias hábiles a contar del si
guiente al de su publicación, siendo 
exigióle, en otro caso, por la via de 

•apremio. Durante igual ^lazo, se ha 
lia a disposición de los interesados, 
ca esta Administración, la 
copia del total de las L- 
quidaciones de la Junta y de los in
dices aprobados y su valoración, asi 
como los puntos que han correspon-, 
dido al contribuyente interesado, cun 
el fin de que si lo consideran con
veniente a su derecho puedan inter
poner los recursos oportunos y. que 
son los siguientes^

Centra las asignaciones individua
les y en el plazo de quince di as 
hábiles, rea rsn de agravio compa
r:*! . ante el Jurado Provincial de 
Esurn. ción y por agravio absoluto 
ante esta Administración en igual 
plazo (Reglas 47 .y 48 de la Instruc
ción 9 2 1958), recursos que con arre 
glo al articulo 19 de la Ley de 23 
de diciembre de 1959 tienen siempre 
el carácter de previos a las recia- 
n.aciones que en la vía económicó 
administrativa se pueden interponer. 
Contra errores en la liquidación pue
de formular el contribuyente, recurso 
de repoJción en plazo de ocho dias 
an.e'cs‘1 Administración y reclama
ción económico administrativa en pla
zo de quince días ante el Tribuna! 
Provincial.

Zaragoza, 23 de junio de 1962 — 
El Administrador, de Rentas Públicas, 
Julio Cólera.—Visto bueno: El Delega
do de' Hacienda, Basilides Marcos

Núm. 3.219
IMPUESTO INDUSTRIAL 
CUOTA DE BENEFICIOS
Cédula de notiticación

Esta Administración de Rentas Pú
blicas, teniendo en cuenta la asigna
ción individual de beneficios apro
bada por la Junta número &13 de la 
actividad Almacenistas ,de patatas y 
ejercicio d? 1960, practicó liquidación 
definitiva, o en el caso de Socieda
des señaló bases para su notificación 
previa a la liquidación, entre otros 
contribuyentes, a les que se indican 
a continuación que resultan descono- 

.cidos en sus hasta ahora habituales 
dcmicili , ofreciendo las liquidacio
nes el siguiente detalle:

,>lum a., cbntilouycnlcs y domicilio, 
ík .s í, Cuota 2j %, deducciones

.y cuota liquida

cj. M.riano Ros Pérez: Imperial, 
númeres 2 :2 5. 30.CG0, 6.000, 3.930, 
2<r;o. ' \

La antcncr notificación, de acuer- I 
¿o c n el ai tic lo 37 del Reglamento 
... Procedimeinto de 29 de julio del 

,.no 1924, se efectúa mediante la pu
blicación en el tablón de edictos nel 
Ayuntan lento de Zaragoza “Bolet.á 
U.icial de esta provincia y “Boletín 
Oficial del Estado”, con la indicación 
de que la respectiva cuela liquida 
deberá ser ingresada en el plazo de 
quince días hábiles a contar del si
guiente al de su publicación, siendo 
.xigible, c a otro caso, por la via de 
apremio. D.ranté igual piaz’o, se ha
lla a disposic^n de los interesados, 
ca esta A d m i n i s t r a c'i ó n , la 
copia del total de las li
quidaciones de la Junta y de los in
dices aprobados y -u valoración, asi 
cr.mo los puntos que han correspon- 
iidc al comribuyente interesado, con 

el fin de que si lo consideran con
veniente a su derecho puedan inter- 
pener los recursos oportunos y que 
son los siguientes:

Centra las asignaciones individua
les y en el plazo de quince días 
hábiles, recurso de agravio compa- 
lativo ante el Jurado Provincial de 
Estimación y por agravio absoluto 
ante ésta Administración en i^uál 
, lazo (Reglas 47 y 48 de la Instruc- 
c ón 9 2 1958), recursos que con arre
glo al articulo 19 de la Ley de 23 
co diciembre de 1959 tienen siempre 
cl carácter de previos a las recla- 
. aciones que en la vía económicó 

1. . ninistrativa se pueden interponer. 
( ilra errores c-n la liquidación pue

de formular ¿1 contribuyente, recurso 
de reposición en plazo de ocho dias 
ante esta Administración y reclama
ción económico administrativa en pla
zo de quince días ante, el Iribunal 
Provincial.

Zaragoza, 23 de junio de 1962 — 
El Administrador de Rentas Públicas,. 
Julio Cólera.—Visto bueno: El Delega
do de Hacienda, Basilides Marcos.

Núm. 3.219
IMPUESTO INDUSTRIAL 
CUOTA DE BENEFICIOS
Cédula de notiíicación

Esta Administración de Rentas Pú
blicas, teniendo en cuenca la asigna
ción individual de beneficios apro
bada por la Junta número 639 de la 
actividad Materiales de construcción 
y ejercicio de 1960. practicó liquida
ción definitiva, o en el caso de So
ciedades señaló bases para su notif- 
cación previa a la liquidación, entré 
otrcs contribuyentes, a los qw* se in
dican a continuación que resultan 
desconocidos ci sis hasta ahora ha- 
bAvales domicilios, ofrecien Jo las li
quidaciones el siguiente detalle:

Núm.re, contribuyentes y domicilio, 
base, cuota 20 %, deducciones 

y cuota liquida

22. Mariano Mayayo: Delicias, 88. 
128.850, 25.770, 1.496, 24 274.

La anterior notificación, de acuer
do con .el articulo 37 del Reglamento 
de Procedimeinto de 29 de julio del 
año 1924, se efectúa mediante la pu
blicación en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento de Zaragoza. “Bolet.*1 
C’.c de esta provincia y "Boletín 
Oficial del Estado”, con la indicación 
de que la respectiva cuota liquida 
deberá ser ingresada en el plazo de 
quince dias hábiles a contar del si
guiente ai de su publicación, siendo 
exigióle, en otro casó, por la via de 
apremio. Durante igual plazo, se ha
lla a disposición de los interesados, 
c a psta Administración, la 
copia dej total de las li
quidaciones de la Junta y de los in
dices aprobados y su valoración, asi 
como los puntos que han correspon
dido -al contribuyente interesado, con 
el fin de que si lo consideran con
veniente a su derecho puedan inter
poner los recursos oportunos y que 
son los siguientes:

Centra las asignaciones individua
les y,en el plazo de quince dias 
hábiles, recurso de agravio compa- 
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rytivc ante el Jurado Provincial de , 
Estimación y por agravio absoluto 
ante esta Administración en igual 
plazo (Reglas 47 y 48 de la Instruc
ción 9 2 1,958), recursos que con arre
glo al articulo 19 de la Ley de 23 
de diciembre de 1959 tienen siempre 
el carácter de previos a las recla
maciones que en la vía económico 
administrativa se pueden interponer. 
Contra errores en la liquidación pue
de formular el contribuyente, recurso 
de reposición en plazo de ocho días 
ante esta Administración y reclama
ción económico administrativa en pía- • 
zo de quince dias ante el Tribunal 
Provincial.

Zaragoza, 23 de junio de 1962 — 
El Administrador de Rentas Pública^,, 
Julio Cólera.—Visto bueno: El Delega
do de Hacienda, Rasilides Marcos.

Núm. 3.067

Delegación de Hacienda

En cumplimiento dé lo dispuesto en 
la circular de la Dirección General del 
Tesoro. Deuda Pública y Olases Pasi
vas, se pone en eonocimiento de los 
interesadoti'qiir a continuación se citan 
haberse! recibido en esta Delegación de 
Haciendi. las órdenes de pago de babo
res correspondientes a los mismos.

Emilio Turrión '.Vicente,- Isidoro de 
Pablo Aragoneses. Isidoro’Martín Nú- 
ñez, Pascual llamos Sánchez, Amelia 
Aguerrí Jiménez y Gloria Gracia Gra
cia*.

Benjamín Martín Castaño. (M. M¡- 
litaró

.Jesús Olivan Boned. Toribio Jaca 
Ayb r. Manuel Gomero García, Marcos 
LÍiguna Calvo y Angel Aznar García. 
(Iiclirados-f 'rucos).

Bernardino' Bermejo Belsué. (Intere
sando datos).

José Puentes"García y Vicente ller- 
nando Frías. (Betirados-Gruees).

Antón ¡na González García. (Orde
nando remisión orden a Delegación de 
Valencia).

Concepción García Pérez- ÍM. Civil).
Aquilina Garcés García y Ana Kuíz 

Zorrilla. (M. Militar).
José Lázaro Jiménez. *Retirados- 

Cruces).
Victoria Salaesa González. ('Intere

sando devolución cédula).
Antonio Bravo Bravo y Juan Na\a- 

rro Pérez. íJubilados).
Pilar Borraz Moreno. ÍM. Militar).
Agustina García García y M.a del 

míen Pelayo Ricarte. (M. Civil/

Fraóisco Acín Pujol. ।Jubilados).
Mudesta Barcos Martínez. ÍM. Mili

tar).
Pedro Sebastián Hernando. Zacarías 

Marzal Mórcate y Cecilio Blas Saz. (Be- 
tirados-Cruci's).

Dionisio Suelves Novellón. (Amplia
ción orden).

José M." Orensanz Repolles. (M. Ci
vil).

Guillermo Hermosilla López, Juan 
Manzanares Pérez. Bernardo Fie Her
nández y \ ictoriano Tabernero Pérez. 
I Retirados-Cruces).

Mariano Plana Pueyo, Agustín I sán 
Salas, Carmen Serrano López. Francisca 
Genzor Dairozea. Damiana Santolalla 
AramaHona. Casimira Lahuerta Len
guas. Amada Monserrát Pérez, Enri
queta. Lizalde Cire, Manuel Sanjuán 
Sánchez, Miguel Arnada Gracia y Doro
teo Moya Arranz. ÍM. Militar).

■ Actúa ligación

Asunción Francisca Pérez- Bueno./ 
iM. Civil).

María SalineroHernández, Antonio 
Asensio Mirilla,- Franciscó García Hu
berto, Mariano Ramos IIlibera, María 
Rieba Matute, Pilar Pobos Más. Aure
lio Gracia Salueña, Pilar Bosque Mon- । cada, Emilia Berges Herrún Antonio 
Garcés Vinubs, Pascual García Lafuen- 
te, Feliz Martínez Boira y Joaquín 
Arenas Montañés. (M. Militar).

Antimio Caballé Feríate, Manuel 
Ojangoron Albucrne. Mansueto "Punca- 
della Prat, Benito Artero Ara y Maria
no Gállego Piedra. ÍRetiradÓS).

Dolores Román Carbonell. Rosa. 
Menibrado Cros, Rumona Beneyto To
más, Emilia Usón ¡barra, Carmen Sola
nas Marquina, Leonor Roy Larripa, 
Emilia Sauz Andrade. Orosia Pérez Al- 
mmlí, Emilia Oscoz León, Bruna Ria- 
zuelo Olmos y Apolonia Alora les Mar
tínez. (M. Civil).

Eulalia Castejón Pérez, Luisa Bovio 
Rallino, Elisa Costa Gálvez, Felisa. ía- 
torre Roca, M." Concepción Larraz Ar- 

.náiz, Julia Pascual Villalba, Carmen 
de Miguel Rey, Pilar Taulc Díaz y 
Luisa Martínez Sánchez. ÍM. Militar).

Josefa’Gil A lasa, Rosa Montosa Al- 
bero, M.a d<‘ las candelas Castro 
Chansson. Aurora Nunell Ortega, Jua
na Rodríguez Arellanó- Petra Lauuza 
Aznárez, Valentina Martínez García, 
Elena Gonzalvo Lamí, Leonor Grijalba 
Delgado. Lucía Higueras Suso, Teresa 
Bonal Lorenz, Manuela Casamayor Las- 
heras; Asunción Giráldez Lisboná, Huér
fanas Puente Laguna, Pilar Diaus 
Gracia, Balbina Gracia Navarro. Asun
ción Barrio Laviña, Daniel Roche Lon- 
gás, Agustín Lajusticia Mateo, Felieia- 

/ 
na Agudo Gil, Irene Legarre Pérez 
Valeriana Lliso Romero, Mariano Gor- 
maz Dure, Martín Gómez Aznar.‘Jorge 
Berges E ancho, Benita Bonilla Gonzá
lez, Ascensión Benito Mendoza. Pas
cual Dionisio Lozano Donoso. Federico 
Serrano Sarmiento. María García Fon- 
seca, María Mayoral Monforte. Adela 
Bespín Tomás, Emilia Garrido Tonderp, 
Pilar Asenso Portóles, Juan Gómez Az
nar, Teresa Martínez Marcellán, Alfre
do Gargallo Altana. María Ornad Jaca. 
Isabel Ochoa Fuentes, Fermín Navarro 
Belsué, Estefanía Labarta Comas, Jose
fina Aznar Arilla, Ignacio Val Salvador. 
Felipe Peiro Ramos. Teodoro Midilla 
Milagro, Oliva Sancho Sagasta, 'Agus
tina Pérez Agudo, -Magdalena Gargallo 
Mareh. Elvij-a Sarti Expósito, Angeles 
Minehunela Víctor, Joaquina LafUente 
Cuartero. Blasa Martín Alonso, Floren
cia Bericat Lambán, Agustina Oria 
Alaris, Elíseo Sorrosal Zumeta, Sebas
tián Pérez Arbuniés, Asunción Castán 
Carneo, Zacarías Marín Martínez, Eufra
sia Apariciq de los Ríosr Nicolás Gar
cía Pandos, Juana TorcaI Júlvez, Anas
tasia Serrano Dnarle, Cidestina Alonso 
Latorre v Matihb1 Milagros Berges. 
(M. Militan.

Carmen Ruiz Zabalo, Jacoba Miñana 
Cubero, Huérfanas Asensio Sánchez. ) 
Huérfanas Cartea Pérez. ÍM. Civil i.

Alberta E. Moreno Alcañiz. Gudelia 
Muí* Escartín, Constantino Pemán Otal. 
Bibiana Pérez Cabañero, Pedro Anto
nio Pérez Esteban, Valeriano Pérez 
Flórez Estrada, Cecilia Pascual Barrate, 
Irene Pérez lleras, Florián Pinilla 
Sancho, Rogelio Martínez Tejero, Va
leriano Martínez Fernández, Salvador 
Inglés Gracia, Simeón Juan Martínez, 
Rafaela Laborda Germán. Julio Losar- 
eos Mugueta, Escolástica Florentina 
Iglesia Magallón. Mauricio Luis Igua
lada Frías, Esperanza Huertas Barrera. 
Dolores Herrero Cortés, Teófilo Güe- 
mes Diez. Manuel García Rodríguez, 
Cruz García Garín, Ramón Obesa Buil, 
Delfín Armingol Navarro, Julián Calvo 
Marcuello, Pilar Buil de Salas, Josefa 
Antín Sáez y Tomás Solanas Marquina. 
i Jubilados). ,

Francisca Chatorro Navarro y her
mana, Ana Campos Laguna, Asunción 
Monteagudo Zaragozano, María (El 
Begasa, Daniela Tejada Matute, Pilar 
Pérez Tejedor, Pilar-Martínez llzarbc, 
Teresa Maza Rourera, Leónides Luquín 
Urra. Aurora Lavería Alguacil y Julia
na Mateo Sauz, i M. Civil i.

Francisco del Barrio Sauz y Amelia 
Genoveva del Garro García. (Jubila
dos).

Bernarda Morillo Navarro. Higinia 
Barranco Gómez, Alberto Martínez 
Turunmay. Aurora Vidal Raymúndez,
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Pascuala Bueno Casinos, Trinidad Vera 
Gracia, Josefina Cosen Huela Domingo. 
Gregoria/Artigas Morillo, Emilia Berges 
Ferruz, María Ramos Las Heras, To
masa Lázaro Galán. Andrés Gil Pelegrín. 
Presentación Lecha Duato, Elisa Ferrer 
Martín. Rosalía Clavero Blesa, Petra 
Ramón Muro, Amada Marino Revuelto 
y Eulogia Lobaco García. (M. Militan.

Emilia Catalán Salvador, Tomás 
Diez García, Juan Marín Ibáuez, Celes
tino Parias Bivas, José \ era Gimeno. 
Cándido Laguna Penas, José Gómez 
Franco, Eduardo Ortega Penas. .Modesto 
Morán Boraíi, Manuel Lodo Ratón, 
Primo Diez Sánchez, Félix,Monasterio 
Ruarte, Ramón Muñío Nuez, José Luis 
La Vega Montenegro, Modesto Otarte 
Fernández, Gabino Sauz Alfaro, José 
M.a Francos Segura, Telesforo Gutié
rrez Alberto, Pedro Moreno Vázquez, 
( lómente Luis Moreno, Gregorio Abad 
Alvarez, Eloy López Serrano, Fulgen
cio López Alvarez. Isidro Vara Galindo. 
José Martín Andréu, Basilio Gil Ma- 
gallón, Santiago Acín Laín, Justo 
Franco García, Francisco Ortiz Núnez 
y < ármelo Pardo Sesma. (Retirados)..

Domingo Escribano García. (Anr 
plación ordeni.

Zaragoza. 13 de junio de 1962 - El 
Delegado do Hacienda, Basílides Mar
cos Gracia.

SECCION QUINTA

Núm. 3.286

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

D. Manuel Tramullas OÍiete ha solíei 
k¡do de esta Excma. Corporación Muni
cipal la devolución de ¡a fianza que con8- 
tituyó como adjudicatario de las obras de 
• arpintería en el Torreón de La Zuda.

Lo que se^ hace público, de conformi 
dad a lo señalado en el artículo 88 del 
vigente Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, para que en el pla
zo dé quince días puedan, presentar re
clamaciones quienes creyeren tener algún 
derecho exigible al solicitante por. razón 
del contrato.

Zaragoza, 25 de junio de 1962. — El Al 
(Mde, Luis Gómez Laguna. - Por acuer- 
do de S. E.: 
Arambüro.

El Secretario General, Luis

Núm. 3.287
Fomento de, Obras y Construcciones, So- 

( ¡edad Anónima, ha solicitado de esta ex- 
relentísima Corporación Municipal la de
volución de las fianzas que constituyó 
como adjudicatario de las obras de pavi
mentación aceras un lado calle Jiménez So-

ler, entre P. Cerbuna y Arz. Apaolaza, y 
de pavimentación acera frente al núme
ro 32 del Paseo de las Damas.

Lo que se hace público, de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 88 del vi
gente Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, para que en el pla
zo de quince días puedan presentar re- 
• lamaciones quienes creyeren tener algún 
-brecho exigible al solicitante por razón 
del contrato.

Zaragoza, 25 de junio, de 1962. — El Al
calde, Luis Gómez Laguna. — Por acuer
<lo de S. E 
Arambüro.

El Secretario General, Luis

Núm. 3.288
I). José Peleato Peleato ha solicitado de 

esta Excma. Corporación la devolución de 
h< fionza que constituyó como adjudícate- 
•«. del suministro de sulfato de alúmina 
v-m desuno a la estación de clarificación 
de agujas para el abastecimiento de la 
ciudad.

Lo que se hace público, de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 88 del vi
gente Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, para que en el pla
zo de quince días puedan presentar re
damaciones quienes creyeren tener algún 
derecho exigible al solicitante por razón 
del contrato.

Zaragoza, 25 de junio de 1962. — El Al- 
cMde, Luis Gómez Laguna. — Por acuer- 
1 o de S. E.: El Secretario General, Luis 
Arambüro.

Guiral 
solicitado 
nicipal la

Núm. 3.289
Industrias Eléctricas, S. A., ha 
de esta Excma. Corporación Mu-
devolución de la lianza que de

positó como adjudieataria de las obras de 
instalación de alumbrado público* en la 
.alie de Nuestra Señora del Perpetuo So
corro.

l-o qué se hace público, de conformidad 
a lo dispuesto - en el artículo 88 del vi- 
sente Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, para que en el plu- 
zo de quince días
clamaciones quienes 
derecho exigible al 
del contrato.

puedan presentar re
creyeren tener algún 
solicitante por razón

Zaragoza, 25 de junio de 1962. — El Al
calde, Luis Gómez Laguna. — Por acuer 
do de S. E.: El Secretario General, Luis 
Arambüro.

SECCION SEXTA

RECTIFICACION '

. ^‘''dcndo padecido error en la inser- 
• ion del anuncio núm, 1.783 del “Boletín 
Oficial" número 80, de fecha 7 de abril | 

del año en curso, queda aclarado con esta 
nota que dicho anuncio sé refería a la 
LIQUIDACION DE PRESUPUESTOS OR
DINARIOS Dl^ LOS AÑOS 1951 A 1958 
AMBOS INCLUSIVE, y no a la Liquida
ción del presupuesto y relación de den 
dores y acreedores, como se decía.

Niím. 3.277
TENTO DE ANENTO

Snbósta
”hjeto y tipo de |a misma.— Son 

objeto de la presen le subasta la contra
tación de las obras de construcción de 
una escuela y vivienda en Aliento, por 
el tipo de licitación en baja do pesetas 
182.470t79- 1

I Miración. contrato y forma de. 
v-iihear los pagos.- El plazo para 
realizar las obras será hasta el 31 de 
diciembre de 1962, y el de garantía, de 
seis meses. El pago contra, certificación 
de obra, en la forma determinada en las 
condiciones 18."y Hl.Md pliego deeon- 
•heiones, con cargo a presupuesto ex
traordinario.

Antecedentes.— Se hallan de maní- 
hesto en la Secretaría municipal, en 
horas de oficina.

Garantía provisional.— Es de pese
tas 4.561'77.

Garantía definitiva.—' El doble de la 
provisional, o la que resulte de aplicar’ 
el articulo 82 del Reglamento de Con
tratación Municipal.
, Modelo de proposición.— El que 

(¡guia al final del presente anuncio.
Plazo, lugar y horas en que lian dé 

presentarse los pliegos.— El plazo de 
admisión de pliegos es de 20 días há- 
hiles a partir del siguiente IníbiPal de 
la publicación del presente "en er«Bo- 
letín Oficial» de la provincia, ante la 
Secretaría del Ayuntamiento, en horas 
de nueve a trece.

Lugar, día y hora en que se verifica
rá su apertura.— El acto de apertura 
de pliegos se verificará, en el salón de 
sesiones de la Casa Consistorial, a las 
diez horas del día siguiente hábil aU-n 
que fine el plazo de presentación de 
proposiciones-.

No se precisa para la validez del 
contrato autorización superior, exis
tiendo crédito suficiente en el presu-. 
puesto extraordinario.

Las proposiciones deberán reinte
grarse con timbre de 6 pesetas.

Aliento, 30 de junio de 1962 ■ El 
Alcalde, Blas del Misterio.

MODELO DE PROPOSICION '

.... nacido en.............. de ... 
de 19...........i hijo de .... y de .... . 
natura] de...........7 provincia de.......
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y vccino'ilr............provincia de * . . . 
calle..........n.”.............. , ente,ra.do del 
Proyecto técnico y del pliego de condi
ciones etioiióniiGO-iidininistrAtivas que 
han de regíf para la Construcción \ 
contrafa> ióh por subasta do las obras 
<le una escuela y vivienda en Aliento, 
se coin pro mete a ejecutar dichas obras 
por la cantidad de...... íen letra)  
pesetas, de 'conformidíd a las condi
ciones 18.a \ 19.a

Se adjunta resguardo de haber depo
sitado la cantidad de 4.56P77 pesetas 
como garantía provisional exigida, de
claración jurada de no hallarse com
prendido en alguno de los casos de 
incapacidad o incompatibilidad Señala
dos en los artículos 4.” y 5." del vigen
te h’oglamento de < ontratación Muni
cipal y .de hallarse en posesión del 
carnet de empresa con responsabi

lidad .
f I mgar. fecha y firma)

Xíun. 2.273 ■ ' ।
AYCX'rA MlHXTo Dt; LOXdARES 

' Aprobado por esie Ayuntamiento el 
pliego de condiciones para la organi- 
zayión del servicio de recaudación 
afianzada, previo concurso, se anuncia 
al público por rérmino de ocho días 
hábih-s. a ios efectos de lo. dispuesto en 
el artículo 24 did Reglamento de f'on- 
tratación Municipal.

De no presentarse reclamaciones, 0 
resueltas las que, en su caso, se formu
len, la apertura de pliegos (pie conten
gan las proposiciones do los concursan
tes tendrá lugar a las once horas de la 
mañana del día siguiente al en qua se 
cumplan los veinte, también hábiles, 
contados esde el inmediato al en que 

- aparezca este 'anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

El premio de recaudación será del 
3'25 por 100 en baja; la fianza provi
sional, de 6.958 50 pesptas. y la defi
nitiva de 13.917 pesólas, equivalentes 
al 10 por 100 sobre id promedio del 
imported - Lx valores del último bienio.

Los concursantes presentarán sus 
proposiciones reintegradas, con póliza 
de seis pesetas, ajustadas al modelo 
adjunto y el resguardo de haber consig
nado la fianza provisional.

El contrato salvo denuncia razona
blemente fundada, tendrá una duración 
de cinco años a partir de. 1 0 de enero 
de 1963.

Los anuncios y demás gastos que >e 
originen serán de cilenta del concur
sante agraciado.

Longares. 30 de Junio de 1962. . 
El Alcalde, José Mastral.

Modelo de proposición

L.........." vecino dt*..................de 
estado.............. , de...............  años de 
eda<l y do profesión............ , enterado 
del anuncio y pliego do condiciones a 
que ha de ajustarse la resolución del 
concurso, y desarrollo de la recaudación 
afianzada (íé los arbitrios y demás 
exacciones de esté Ayuntamiento, acep
ta todas y cada una de ellas y ofrece 
las siguientes condiciones.............. .. . .

Adjunte resguardo de haber deposi
tado la cantidad 'de 6.958-'5O pesetas 
como fianza provisional, y también la 
declaración de no estar afectado de in
capacidad o incompatibilidad. ■

(Fecha y firma).

Niím. 3.274
TI ERG A

Gumplidos los trámites reglamenta
rios.' se anuncia concurso para la adju
dicación del Servicio de recaudación 
municipal en sus períodos voluntarios 
y ejecutivo, por gestión directa, de los 
valores a cobrar por recibo y certifica
ciones de débitos.

El tipo de licitación se fija en 5 por 
100 en baja en concepto de premio de 
cobranza de las cantidades que se in
gresen en período voluntario.- El adju
dicatario percibirá, además, la mitad 
de los rec.argos de los ingresos qúé rea
lice mi período ejecutivo.

El contrato durará cinco años, co
menzando desde el presente terminará 
el año de 1966, ambos inclusivo.

El pliego de condiciones y demás 
antecedentes que interese conocer esta
rá de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante los días labora
bles y horas de oficina.

Los limitadores consignarán previa-, 
mente en la Depositaría municipal o 
en hi ('aja General de Depósitos o en 
sus sucuusaléSj metálico y en concepto 
de garantía provisional, la cantidad de 
6.780.76 ptas. equivalente al 5 por 100’ 
dm import^ de los valores a realizar, 
M-gún el promedio del último bienio, 
que asciende a 135.615,32 pesetas.

El adjudicatario estará obligado a 
constituir, como garantía definitiva, el 
10 por 1(X) de la mencionada cifra.

Las proposiciones, con ejecución al 
modelo que al final se indica, se pre
sentará en la Secretaría municipal du
rante las horas de nueve a una desde 
el siguiente día al de la publicación del 
primer anuncio hasta oí anterior al se
ñalado para la l-elebración del con
curso.

La apertura de plicas se verificará en 
el salón de sesiones de esta (Jasa Con
sistorial, a las doce horas del día si

guiente al en que se cumplan veinte a 
contar del inmediato al de la publica
ción del anuncio en el «Boletín Ofi- 
<‘ial» de la provincia.

lodos los plazos y fechas que se ci
tan se entenderán referidos a días há- 

- hiles.
Se hace constar que en td presupues

to, correspondiente figura la consigna
ción Oportuna para el pago ■ de las 
cantidades a que se obliga la Corpora
ción.

En concurso que se anuncia no pre
cisa de ninguna autorización.

Pierda a 30 de junio dé 1962. — El 
Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición

Don......... ,vecino de............... ente
rado del pliego de condiciones por el 
que ha de regirse la adjudicación del 
servicio de Recaudación municipal y 
y agente ejecutivo por gestión directa 
del Ayuntamiento de Tierga (Zarago
za), se compromete a prestar dichos 
servicios con extricta sujeción a las 
mencionadas condiciones por el.........  
por ciento (en letra), de premio de 
cobranza en voluntaria y lo que le 
corresponda en ejecutiva.

(ifrece además, mi relación con la 
condición quinta............

. i a.......... de........... de 
196... '

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

REQUISITORIAS

Bajo ajercibimiénto de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no oresentorse 
los procesados que ax continuación se 
expresan, en el plaio que se ¿es fija, a 

' contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaaa, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Polida judicial procedan a m 
busca, captura y conducen de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los cr ■ 

x ticulos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 644 de la Ley ¿e 
Enjuiciamiento Militar y de Marina.

Núm. 3.254
PUEYO SAGARRA (Manuel), de 27 años 

de edad, soltero, relojero, hijo de Emilio 
y Elena, natura] de Hecho (Huesca), en ig
norado paradero, procesado por la causa 
número 19.1 de 1962 sobre estafa, compn
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reverá dentro de los diez días siguientes a 
la publicación de la presente en los “Bole
tines Oficiales"" de Madrid y de esta pro
vincia ante el Juzgado de instrucción nú
mero 3 de Zaragoza para notificarle el 
auto de su procesamiento y recibirle de
claración indagatoria.

Núm. 3.253
VALERO PEREZ (Ororio) mayor de 

edad, casado, d o m i c i 1 i a do última
mente en Barcelona (calle Junque
ras, número 13), en ignorado para
dero, procesado por la causa n9. 183 de 
1962, sobre estafa, comparecerá den
tro diez dias siguientes a la publi
cación de la presente en los Boleti
nes Oficiales de Madrid y de esta 
provincia ante el Juzgado de ins
trucción número 3 de Zaragoza para 
notificarle el auto de su procesa
miento y recibirie declaración inda
gatoria

JUZGADOS DE PltlMEJtA'INSTANCIA

Núm. 3.166
JUZGADO N'UM. 3 

Cédula de citación
De orden del 5r. Juez y en virtud 

de lo acordado en el sumario número 
150 de 1962 sobre abusos deshones
tos, centra Tomás Cardiel Faro, se 
cita por medio de la presente a dicho 
procesado a fin de notificarle el auto 
de procesamiento de comparecencia 
en término de cinco dias, con aperci
bimiento que de no hacerlo será de
clarado en rebeldía y demás perjui
cios.

Y para que sirva dé citación en for
ma expido la persente en Zaragoza a 
veintidós de junio de mil novecientos, 
sesenta y des, — El Secretario, (ile- 
gigle).

Núm. 3.290.

CALATAYUD
Anulación de requisitoria

Se deja sin efecto por medio de la pre
sente la requisitoria publicada en el “Bo
letín Oficial de la provincia de Zarago
za, de fecha 16 de junio de 1956, por la 
que se llamaba a Luis Domingo Maeso, el 
cual ha sido habido e ingresado en pri
sión, acordado en sumario número 103 
de 1954, delito-estafa.

Calatayud a treinta, de junio de mil no
vecientos sesenta y dos. — EL Juez de ins- 

.truccionr (ilegible). — El Secretario, (ile
gible) .

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.294

REGION AEREA PIRENAICA

Servicio de Obras
• Junta Económica

Se convoca subasta pública para la con
tratación de la ejecución material del pro
yecto “Galería de Armonización de Avio
nes en la Base Aérea de Zaragoza”, por el 
importe límite de 1.656.325’12 pesetas (un 
millón seiscientas cincuenta y seis mil tres- 
cienta- veinticinco pesetas con doce cénti 
utos), comprendido beneficio industrial, 
dirección y administración.

Los pliegos de condiciones técnicas, le
gales y documentación del proyecto se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de la 
Junta Económica, Avenida de Calvo Sote
lo, núm. 4, 2.° derecha, durante los días 
y horas hábiles de oficina.

El acto de la subasta tendrá lugar a las 
once horas del día treinta y uno de ju
lio de 1962.

El pliego de proposición, que se exten
derá en papel sellado de 6 pesetas (seis 
pesetas), deberá redactarse con arreglo al 
modelo de proposición que se halla de ma
nifiesto en la citada Secretaría de. Junta 
Económica.

La fianza provisional asciende a pese
tas 33.126’50 (treinta y tres piil ciento vein
tiséis pesetas con cincuenta céntimos), y 
podrá imponerse con arreglo a lo dispues
to en la ley número 96 de 1960 de fecha

22 de*diciembre de 1960 (“Boletín Oficial 
del Estado” número 307) y Orden Minis
terial de fecha 22 de junio de 1961 (“Bo
letín Oficial del Estado” número 170). *

Plazo de ejecución: seis meses.
Los anuncios serán por cuenta del ad

judicatario.
Zaragoza, 30 de junio de 1962. — El 

Comandante Secretario de la Junta Eco
nómica, A. Cañada,

Núm. a256

BANCO CENTRAL

Habiendo sufrido extravio el res
guardo expedido el 11 de agosto de 
1937 por nuestro antecesor en esta 
Capital el Banco de Créditos de Za
ragoza, con el número 29.823, am
parando un depósito , de pesetas 
nominales 310(000, en 620 acciones 
Cementos Portland de Jaca, S. A., a 
nombre de D. Gabriel Vergnory y 
Viallón, se hace público este extra
vio y se advierte que el que se crea 
con derecho a reclamar puede efec
tuarlo en el plazo de un mes, pues 
transcurridos éste sin reclamación 
de tercero el Banco anulará el ori
ginal y extenderá nuevo resguardo, 
quedando con ello exento de toda 
responsabilidad.

Zaragoza, 26 de junio de 1962.—■ 
El Director de la Sucursal, (ilegible)

Núm. 3.279

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS

DE PINSÉQUE

Durante el tiempo reglamentario se ha
llan expuestos al público en la Secretaría 
do esta Hermandad, para oír reclamacio
nes, los documentos siguientes:

Reparto para atender al servicio de guar- 
derío rural y cargas de la Hermandad du
rante el año actual de 1962.

Idem para el cobro del arbitrio provin 
cial sobre la riqueza agro-pecuaria de 1961 
con la Excma. Diputación Provincial.

Pinseque, 2 de julio de 1962. — El Jefe 
de la Hermandad, (ilegible).

PRECIO DE INSERCIONES Y
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Precio: En la "Parte oficial”. 6 pías, por línea o fracción; en 

la “Parte no oficial”, 10 pesetas por linea o fracción.

SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre ......................... .'...................... 90 pesetas.
Semestre ................................................. 160 — ■
Año ' ........................................................ 300 —
Especial para Ayuntamientos: Año .....  250 —

Número suelto: 3 pías, año corriente, y 5 ptas. los de años an
teriores.

| Todos los pagos se efectuaran en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


